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identidad número Haga clic o pulse aquí para escribir texto., profesional en Haga clic o pulse
aquí para escribir texto., manifiesto ser responsable directo de la información técnica científica
que se aporta en el presente documento, la cual se elaboró para el proyecto denominado: Haga
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Explicación de esta sección, para su información:

Segmento A) deberá presentarse en todos aquellos casos en que se plantee el desarrollo de
obras de infraestructura que produzcan una impermeabilización del suelo, o bien la introducción
y manejo de nuevos caudales de agua (por riego o extracción de aguas subterráneas), dentro
del AP y consecuentemente producen un aumento de más de un 10 % de la escorrentía
superficial actual que discurre de forma directa hacia el cauce de agua natural y receptor más
cercano dentro de la microcuenca hidrológica en que se localiza el AP. Las actividades, obras o
proyectos cuyas aguas pluviales descargan hacia una cuneta o un colector público de una
entidad autorizada según la legislación vigente, no deberán presentar el segmento A) del
estudio hidrológico ante la SETENA. En su defecto, el profesional responsable del diseño de la
actividad, obra o proyecto certificará, por medio de una nota, a esta Secretaría Técnica la forma
en que se dispondrán dichas aguas pluviales y el compromiso de cumplir con lo que establece
la legislación vigente sobre este tema.

Segmento B) del estudio se presentará para todas aquellas actividades, obras o proyectos
localizados dentro del valle de inundación de un cauce de agua y que puedan, por tanto, ser
afectados por un desbordamiento de dicho cauce. La definición de si el AP se localiza dentro
del valle de inundación de un cauce de agua la certificará el profesional responsable del diseño
de la actividad, obra o proyecto, utilizando como base tres criterios fundamentales y
complementarios: a) la observación directa en el campo, b) la información disponible en los
mapas de amenaza emitidos por la Comisión Nacional de Prevención y Atención de Desastres
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(CNE) y c) los datos aportados por el estudio geológico del terreno. En el caso de que el AP no
se encuentre en dicha situación, dicho profesional responsable, elaborará y firmará una nota en
la que certificará la misma. Esta nota será adjuntada al D-1, en sustitución del correspondiente
estudio técnico. En el caso de que si se encuentre dentro del valle de inundación, deberá
proceder con la realización del estudio hidrológico correspondiente al segmento B, que de
protocoliza en el presente apartado.
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